
                                                                                
 

ATENCIÓN AL ASOCIADO 

SECRETARÍA GENERAL ( 600944673/ 959208317/ secretariageneral@foe.es); DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN 

(678572214 puri@foe.es); DEPARTAMENTO JURÍDICO (959208300/joaquin@foe.es) (959208300/campos@foe.es) 

(959208300/martin@foe.es) (615013445/jalbea@foe.es); DEPARTAMENTO FINANCIERO (959208300 / javier@foe.es); 

COMERCIO (653220762/daniel@foe.es); INDUSTRIA/METAL (959208306/marialuisa@foe.es); TRANSPORTE 

(959208300/lorenzo@foe.es); HOSTELERÍA (600944671/francisco@foe.es); HOTELES (600909863/alojahuelva@foe.es); 

AGENCIAS DE VIAJES (653220762/daniel@foe.es); COMPLEMENTARIOS DEL TURISMO (615013445/jalbea@foe.es); 

CONSTRUCCIÓN (959208300/martin@foe.es); NUEVAS TECNOLOGÍAS (600944586/mercedes@foe.es); OTROS 

SECTORES (959208300/info@foe.es). 

 
 

 

MODIFICACIÓN DE LA OBLIGATORIEDAD DEL USO DE LAS MASCARILLAS TRAS LA EVOLUCIÓN 

DE LA PANDEMIA COVID-19. 

 

El Real Decreto 286/2022 de 19 abril, modifica la obligatoriedad del uso de mascarillas durante 

la situación de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19. BOE nº 94, de 20/04/22. 

  

El Ministerio de Sanidad, a propuesta de la Ministra de Sanidad y previa deliberación del Consejo 

de Ministros en su reunión del día 19 de abril, aprobó la presente norma, que recoge nueva 

propuesta de adecuación del uso de las mascarillas a la favorable evolución de la situación 

epidemiológica actual. 

 

En el presente Real Decreto se establecen los ámbitos donde la mascarilla continuará siendo 

obligatoria, derogando su anterior regulación recogida en el Real Decreto 115/2022, de 8 de 

febrero, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19; que a su vez modificó 

los apartados 1 y 2 del artículo 6 de la Ley 272001, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 

prevención,  contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 

Covid-19. 

 

A partir del día 20 de abril 2022, con carácter general en el entorno laboral, no resultará 

preceptivo el uso de las mascarillas.  

 

No obstante, los responsables en materia de prevención de riesgos laborales, y de acuerdo 

con la correspondiente evaluación de riesgos del puesto de trabajo, podrán implantar 

medidas preventivas adecuadas en el lugar de trabajo o en determinados espacios de los 

centros de trabajo, incluido el posible uso de mascarillas, si así se derivara de la referida 

evaluación.  

 

 

QUEDAN OBLIGADAS AL USO DE LAS MASCARILLAS, LAS PERSONAS MAYORES DE SEIS 

AÑOS en los siguientes supuestos: 

 

1º.- En los centros, servicios y establecimientos sanitarios, por parte de las personas 

trabajadoras, de los visitantes y de los pacientes con excepción de las personas ingresadas 

cuando permanezcan en su habitación. 
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2º.- En los centros sociosanitarios y en particular en los centros de mayores, los 

trabajadores y los visitantes cuando estén en zonas compartidas. 

 

3º.- En los medios de transporte aéreo, por ferrocarril o por cable y en los autobuses, así 

como en los transportes públicos de viajeros. En los buques y embarcaciones, en aquellos 

espacios cerrados en los que no sea posible mantener la distancia de 1,5 metros, salvo en 

los camarotes, cuando sean compartidos por núcleos de convivientes. 

  

La obligación contenida en los supuestos anteriores, NO SERÁ EXIGIBLES, en los siguientes 

casos: 

 

• A personas que presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda 

agravarse con el uso de la mascarilla, o que por discapacidad o dependencia, no 

dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla, o por alteraciones de conducta hagan 

inviable su utilización. 

• Caso en de que, por la propia naturaleza de las actividades, el uso de las mascarillas resulte 

incompatible, con arreglo a las indicaciones de las autoridades sanitarias.  

 

Más información: BOE 20/04/22. R.D. 286/2022 de 19 de abril 

 

 

 

Huelva, 20 de abril de 2022 

 

Más información: 

José Manuel Campos 

Tfno.: 959 208300; campos@foe.es 
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